
A ñ o  O O L I I .  —• T o m o  D Tiernes 28 Hovismbre ÍSiB I t m .  3 3 2 6 3 5

BIRECCÍ ÓN« A D m iN IST R A C IÓ N  s 
Caiie del Carmen, núm. 29 , principal^ 

Teléfono núm. 2.549»

V E N T A  D E E JE M PL A R E S; 
^Ifnisterlo do la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.
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l l i i i t e r í i  J i
E m h s órdmes resoiviencto expiÚíBntas inB- 

íruiáos en virtud de im ta m im  BoUcU(m' 
fk) mm ción  tiel impurnto qm  grava lo$ 
him&M ¡as personas juriáim s,—Fági* 

Ó35 "y GoS,
Oim áisponienáo qm  en lo smesim las pía- 

m s úe Oficiales (U EmimácÉ, Peritos 
íígriCÁdm a'uxdimes del SprmGio Oaia - 
trBÍ, SB provmn mérMfmte dponción enire 
Peritos agrícolas.—Páginas 636 y 637.

Administración Central:

E s t a d o . — S u b s e c re ta r ía .— A s u n to s  o o n - 
tenmogo^.— Ammcmndo el faíléamienio 
en ti extranjero de los súbditos españoles 
que se mencionan.—Página 637,

G r a c ia  y  J u s t i c i a .— O freea téB  G e n e r a l  
de los Eeg'islros^ y  del Notariado,— 
Orden resoíutofia dei recurso gubernati' 
t¡o mierpmsto por P. Ludovig Z'M hr, 
w ntra  la negativa dsí hegisirador áe ¡m 
propimaá áe Figmras suspendiendo ¡a

f A l

mnceím ión . de nn arrenáamimto^—F á ‘ 
gina 637.

Amincianda hallarse m m nim  Im Eegis- 
tros ú6 Im propiedad qm  se m em iom n.--  
Página 608.

HáOiSNDA.—Direcolón Genera! áe lo Oo?i* 
tenoioiso del Estñdo.— Sedo'ivisndo, expe- 
Merdm imoados m  virtud de insÉamias 
Boiimtamkj exmvién dei mipmsiú qm  gra
va los bienes de las personas furiáíms.— 
Página 638,

G o b e r n a c ió n  . —  Dirección Genera! de 
gA dm inistración.— C< âwdo d ios r̂ ^pre- 

mfdm’'éUs é inieresados en ios beneficios 
áe la Obra pía im tituida en Zúñíga {Na
varra) por B. Andrés Zúniga.— Pági
na 640, ,

Dirección General de Correos y  Telégra
fos.—Relación de h s  individuos que han 
sido nombrados á  propmsia del Mínís^ 
Urio de la Guerra para ios destinos que 
se mmcionuM.— Página 641,

FOMEHfO — Direcciéii Genergi de Obras 
Púbiicas.-—Oarretei’as.— Dísponirnúo $& 
abra ufm if¿formación para  qus las euU- 
ámíes que prodmcan ó sumifpstren flmáo 
BÍéotrIcú pm dan proponer ms variaciones 
ó modi'fímcioms qm  esti-tmn oporhmms 
al Eegiammto para instaimioms^ eléc

tricas aprobado por Em l ámmio üe 7 ñn 
Octubre de 1904,—F4gmüí> 641.

Aguas.— Autorimféáo á B, Mmiquñ Sagnís 
para miablmer una barca paso sobre 
el rio EbrOo— Página Gil.

Servido Central Hidráulico.— ápm b w lo  
la moúiflomtón áe la ái$k\buüién á d  
crédito del mpUuio 16, arUcnío con 
oeptos 4F, y 6,^ dú premipiic4íM dá 
Obligaeioma da mi& Mmiiierioñ-^Fuy 
641.

Mem id. id, áéim püulo articulo único^ 
del prmupmhto áe liquidmién da e$k MF 
mstario.— Fagina 6IB.

SimMm'i/--  60&ÉA. — O w -  
má.% M lf — .OPOSI0 2 0 N?2S«
Su b a st a s . — <
siá'L. — A d m in is t r a c ió n  M u n i c i p a l —  
A n u n c io s  OFICIALES del Banco de E r  
pañ^.

iDfdfOia—Ot'ABB Ti nv "
llCOi DE

Hacienda*— S tiLBeeoetaría,—Tn  ̂
Ganera!.—■ Estmdo demosíraf^t ̂  d í
mhnto que han knidú las o
económico * admimstrai'ívas ini ̂  «
mes de SBptmnbrs del QcPauk

m  LO O i¥ iL ,— 30 y BL .

f S I M S C M  lE L  C 6 K J »  M  l i l S f E O S

B. M, el E i y Dob A lfonio XííICcpD.g.), 
8, M, la Eejna Doña Yietorit Eugenia f  
SS. A,4. Ríi. ai Frínolpa da Agt^rias é In- 
fantai. Ci3atÍBñau iin  Bovadtd m  s>n. im
portante mlEd,

Da igual foeseñcio disfrutan Im  dem ái 
psrid!5,as de lá  Aiigbstá Keal F tiB iik .

REALES ÓRDENEp 
lim o, St : Visto ei expediente ingítruído 

á in stan d a  da D. Gonzalo García de Bía- 
nes, Goas^jaro Secretario del E eii Gonso- 
jo de Iss Ordenes Milií&res, en rapresaa- 
tacién ..dai Hospital de Santiago, de Guen- 
ea, ouyo y Administración pertenece á. 
dicho Ueai Consejo, sobre exención dei 
im pueito  que grava ios bienes d@ las per
sonas jutídisas:

Resullando que a! expediente ne ha» 
lliíi ‘oniáos, a á e írJ i da la fn s tta d a  que 
lo iíE iL iaiado, los siguientes docu- 
Bientos I

1 ,  ̂ üi?. oñüio del Presideiite del Real 
OoBsejo áe las Ordenes Militares, -comii* 
nioaado que por ■ Eeal áeoreto da 18 de 
Febrero da 1907 había Biño noínbrado 
Searetarlo de dicho Cossü|d i). Gonziio 
García de Bmnes, encargándosela de los 
asuntos del migmo y de log referentes ai 
Hospital de Santiago, períenecienteg á 
las Ordenes MilMarei.

2F Una certiño^elón da la Junta'pro» 
Yin el ai de beneñcoEck ele Oiicnog’r h t -  
deudo constar que se halla eorisiderado 
como de beneñcenela particular, cuiji- 
piióndoie sií Fatronaio en lo re-fárente á 
presentadéa de presupuestos y rendieiéa 
de cuentes al Fro-Ésctof ado, ios preceptos 
de la m d rn o d ó a  del ramc?.

3.° üii^ üopfa litoral de las aonstitU'^ 
cioses, dada en IT de Noviembre do 1600 
por el Rey Don Felipe p ir s  el gobierno 
que debía tenerie y guardar en el Hospi
tal-Real de CucEOi, y m  las que se hmca

constar qua ub prooursaa fuesen rauibi- 
dos en «b! H o ip te l loa que tiivioroii m iu  
n,0 í?0 sidad y enfermedad (arft. 5.®), que 
toda la iiadeiida y oñdaíes do! mismo se 
áeclíquan á io^'ser-dolos de loa pobres en* 
ferraos para qae fiieia'ii curados ooe mu- 
clit caridad y d iliga^da y se l 8 i  di "íse lo 
neo8 i^.Tio5 como ordenasen los Méd-ieos f  
Oírnjanos (%xt,-1 2 ), que la voSuniad do 
los fnndadorerj d e iH  /spitai fue Ja düha 
cer'Mmósnas y  sdcórrer á Icr , d *'3 -: en* 
form es y i  los poY q lo  m
podían gastar los fm to^  do biu 
o tris  lim o in ts  (a r t  27),

4k  Oopia, 1
de-^paebo del ^
dsdo Asn 4 'áe Fe oTc.ro'üc ^'55 . * -i- F 
D, FarJiináe / ¿ ĉ;ha á
dicho Keti KD^pteal iiLcr d , Wi !>.*
bolleros de la O ráes *lc, v)î
ei cual, eütra otmñ  rxiram  r díñela 
que so hici6¿tói¿i oosem ir ído-'̂ u'*
EL03 por que se regte, y  que en k i  do 
q u s is  dstoriumsában ge dier^I?? Bni -o a  
que ge expresaba á los pobrea ©a ia 
la principal del Hospital.
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5,° Una certífleación del documento 
f?in(lE.3Íí)Bal del repetido Hospita^ q m  lo 
füé carta ck dosacién otorgada en 13 
do Mg tso á j 1.183 por Tallo Pérez f  Pe* 
dro Oatiárraz, por la onai hideron de 
íodsr fías heredades, con excepción de 
las q 12 dotcrminaTon, donación á la Or
den )> iliíar de Santiago para la obra del 
Hospital de Cautivoe que en ells estaba 
confc.ütuído, prohibiendo que las rentas 
ae gastasen en otros usos que los del 
misMo Hospital ó de los Hermanos ó de 
los hombres que hubieren necesidad 
para a servicio; y

6/" Certifleaoión del traslado de la 
Hcai erden de 5 de Julio último, dictada 
por el MiDistcrio ce la Gobernación, cla- 
siflcaEdo como de btnefloencia particu
lar al Hospital de Ssntiago, de Cuenca, y 
cor ñ> mando en eí cargo de Patrono del 
m i^moalReal Congeio de Iss Ordenes 
Militares, con la obligación da rendir 
cuentas y presentar presupuestos alPro- 
tectorfádo, con arreglo á Instrucción: 

Ccmdder?.ndo que el artículo 193, pá 
rrsfo O."" dei Reglamento de 20 de Abril 
de 1911 exceptúa del impuesto sobre los 
hiKiitB de las personts jurídicas á Un 
lEi^üíucif nes de beneficencia gratuita, 
medJ&nte declaración da exención hecha 
por este Ministerio, previa audiencia del 
Cor Sí jo de Estado en pleno: 

Considerando que el mismo precepto 
como requigitcs necesarios para 

otorgar la exención que s© acompañen k 
la iBBtancsa en que se solicita lo» docu
mentos que en éi se determinan, habién
dose cumpíioío en e! presente caso eso» 
reqeisitos de forma y el carácter benéfi 
co de - a íubdación, y la gratuidad de los 
sfrvic que presta aparecen demostra
dos yí  ̂ ios documentos qu8 quedan re* 
Iscionr log-:

Con,:-ierando v:U© loi términos de la 
cuerUc.- no h^n variado deepuég de la 
publicáüiÓE de.la ley de 21 de Diciembre 
d© 1912, pues que en su artículo 1.'", apar
tado F, declara también exentos del im* 
puesto los bienes que de una manera di 
rect^ é inmediata, sin interposición de 

se hsilen afectos ó adscritos á 
la realizsción de un objeto benéfico de 
los enumerados en ©1 arííoulo 2.° del 
Reai décreto de 14 de Marzo de 1899, siem 
pre que en él se empleen lo» bienes mi«- 
mes ó aus rentas ó productos: 

Considerando que según so deduce de 
los documentos presentados y que en lo 
necesario quedan ya relacionados, el Hos
pital da Santiago constituye una verda
dera fundación bajo el Patronato del Real 
Consejo de las Ordenes Militares, carac
terizada, como toda» las de su índole, por 
la adscripción directa de lo» bienes ai fin, 
que es única y exclusivamente benéfico, 
no pudiendo sor aplicados dichos bienes 
á osru objeto íí̂ îstintc:

Considerando que la audiencia del 
Consejo de Estado no es trámite necesa- 
irio en estos expedientes después déla

I h y C itada de 1912, derogatoria de la de 
1910, y por ta m b ié n  del preoapto reg la
m e n ta r io  c o n c o r d a n te  c-'Xi é s ta ,

S. M. el Hby (q. D. g.), oonformáadcse 
con lo propuesto por la Dirección Gene* 
ral da lo Ccntoacioso del Estado, se ha 
servido declarar exentos del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas 
lo# pertenecientes al Hospital de Santia
go, do Cuenca, debiendo entenderse ocn 
cedida esta exención no sólo con arreglo 
á la ley de 29 de Diciembre de 1910, sino 
también conforme á la de 24 de igual mes 
de 1912.

De Ra&l orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar> 
de á V. L muchos año». Madrid, 18 de Oc
tubre de 1913.

SUARBZ INGDAN. 
Señor Director general de lo Contencio

so del Estado.

Ilmo.Bw Vista la initanda suscrita por 
D. FiancUco de la Rosa Salido, como Pa
trono Adminiatrador del Hospital de Je- 
súi Nazareno, instituido en Castro del 
Río (Córdoba), en súplica da que se de
clare á dicha fundadóa exenta del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jutídicas:

Resultando que acompañan á la in s
tancia los documentos siguientes:

1.̂  Copia simple, cotejada debidamen
te, de la escritura de fundación del cita
do Hospital, otorgada por D. Tomás da 
Arellano y Guzmán ante D. Juan Pedro 
de Fuentes Centella en 6 de Septiembre 
de 1741, en ¡a cual se expresa que en él 
se asistirá á los enfermos pobres natura
les y vecino# do Castro del Río y después 
de ellos ios de la de Espejo, nombrando 
por Patronos á los hermanos d© la Her* 
mandad y Cofradía de Jesús Nazareno 
que fueren designados por el ilustrísimo 
señor Obispo de aquella Diócesis, y do
nando á la fundación el edificio destina
do á Hospital y otros biene», por valor 
estos últimos d© 288.516 reales 11 mara
vedises de vellón;

2.® Oartiflcación expedida por el Se
cretario ‘de aquel Ayuntamiento acredi
tativa de que la Iglesia destinada al culto 
y el Hospital figura exento perpetua
mente de contribuciones;

3." Copia simple [cotejada de la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de Junio de 1909 clasificando esta 
fundación como de beneficencia particu
lar y nombrando como Patronos de la 
misma á los Hermanos Terciarios de San 
Francisco, y

4.° Acta de nombramiento de D. Fran
cisco de la Rosa Salido, hecho por la Jun
ta directiva de la expresada Hermandad 
en 4 de Mayo de 1910, para que lleve su 
representación en el ejercicio del Patro
nato:

Considerando que el artículo 193, pá
rrafo 9.®j del Reglamento de 20 da Abril 
de 1911 exceptúa del impuesto sobre los

bienes de las pcraonas jurídicas á las ins- 
tiíuoiones de beneficencia gratuita, siem» 
pra que ©1 Ministerio de Hacienda con
ceda la exención oyendo al Consejo de 
Estado en pleno:

Considerando que la misma disposi
ción ex^ga como requisitos para que la 
citada exención puada deolararge que «e 
acompañen á la instancia los docuoien- 
tos que justifiquen la índole de la icsti- 
tuoión y el traslado de la Real orden de 
clasificación como de beneficencia hecha 
por el Ministerio correspondiente: 

Considerando que los requisitos de for
ma se han cumplido en este caso, y el ca
rácter de la fundación resulta demostra
do en la relacionada escritura funda
cional:

Considerando que los términos de la 
cuestión no han variado después de la 
publicación de la Ley de 24 de Diciem
bre de 1912, puesto que »u artículo 1.°, 
apartado F, declara exente» del impues
to lo» bienes que de una manera directa 
é inmediata, sin interposición de perso
nas, se hallen afectos ó adscritos á la rea
lización de un objeto benéfico de lo# enu
merado» en el artículo 2.® del Real decre
to de 14 de Marzo d© 1899, siempre que 
en él »e empleen los bienes mismos coa 
sus renta» ó productos, condicione» que 
manifiestamente se dan en el presante 
caso:

Oonsiderando que la Audiencia del 
Consejo de Estado no es trámite necesa
rio en estos expedientes después de la 
Ley de 24 de Diciembre de 1912, deroga
toria de la de 1910, y, por tanto, también 
del precepto reglamentario concordante 
con ella,

S. M. el Rey (q, D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de lo Contencioso del Estado, se ha 
servido declarar exentos del impuesto 
sobre los bienes de las personas jucídl- 
cas los pertenecientes al Hospital de Je
sús de Nazareno, establecido en Castro 
del Río, debiendo entenderse concedida 
la exención, no sólo con arreglo á la Ley 
de 29 de Diciembre de 1910, sino también 
conforme á la de 24 de igual mes de 1912 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dio# guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 18 de 
Octubre de 1913.

SUAREZ INGLAN. 
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

limo. Sr.: El personal técnico que se 
destine á los trabajos catastrales agro- 
némioos de la riqueza rústica, propios 
del Ministerio de Hacienda, ha de ser, 
según el artículo 41 de la ley de 23 de 
Marzo de 1906 el correspondiente al Cuer
po Nacional de Ingenieros Agrónomos y  
sus Auxiliares.

A dicho efceto consigna la ley de Pre- 
supueitos desde hace algún tiempo, en 
su sección 8.% una plantilla de 591nge«
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Hieres j  110 Peritos igríoolas eon desíisio 
á e^ta ser^iaio en el M iokterio de Ha
cienda; pH níilIt que si füé suflaiente en 
nn  principio, dejó de serlo tan pronto 
conso 0i natural degarrollo de los trab^ 
jo s y ¡a in itaurio ioa ea varias provinois s 
de los se rda io i eioam ioa io i á oonser''ftr 
los que sa van ter Binando, ex g^ó el au 
mentó de esas plantillai en proporciones 
ta-09 respecto á personal auxiliar, que ha 
sido imposible hasta ahora al Ministerio 
de Fomento atender á la índispeniabia 
ampliación.

Sa resolvió la difl'^ultad nombrando el 
personal temporero qne permite la refed- 
da ley en 0! último párrafo da! ar^íiulo 
que se cita h is ta  qua la de Presupuestos 
autorizó nombramient a le  Ohosaks 10 
quinta fílase, Prrito§ ggríooka auxiliares 
del SerViciu de Catastro, con plantiUa re
ducida en u jí principio, pero que llega en 
la vigente h^j á 70 fuBoionarios, to lo f da 
la m km a categoría.

Dichai plazas sa provey^r./ü ea un prin 
cipio ectre ios temporeros más avitimaos 
Bln nota dfsf^tvo^abíe, pero luego m f6  
en desuso em  regáis, llegando bu olvido 
hasta el patito (iv̂  h^beraa nombra lo v a 
rios dí5 fnnciooar^a?! síq haber p i
sado aacea p rr  el parí «do prap^rtt rio 
que el sirvisio  de l is  temporaros su 
pone.

No c"ínv?eii % evideate-uanta, este 
tem i, puramente electivo, psr^ reolutar 
.el pers joai auxIHar de stst^íM
que pae le  conduoi? á la arbitrariedad y 
que si llm ik r las oondiciones de aquél á 
la posesióa dal título profesionalj orrd* 
tien^'io la muy recomendable da la p rIc 
tica adquirida ya en el srrvioio. rompe 
con toda r.^gla de f^quidad y á loa
temporaroá del daioo estíoiülo d.d orden 
práctico para ol aQ?rb>de va q ’?9

no ’o ha de S:‘r - m  mte dr.sao de 
coroservsr urs destino de f-8í\aBíalmos en3.c- 
Inmentow, eo î servicio de muohí, fatiga y 
grso respáB^abilidad,

Así fíe h t enten lido para cas! todoi los 
de este Mioistarío, qt .̂a fa?i tod-.}
SE personal sa recluía madia^iíx^ G.posí 
ciórr ó exsmeo, y no ha de caidarBa me
nos da Iñ idoíiei â i  dal perao’íial de Ga- 
taitro , ya que el ®errioío que h% de f je 
Cütar corra parej^B en importancia y raa- 
poBíabilidad coa ios qua la teng&n. 
Y dando por r0r>rodneid5®.s laa rszonea 
que en ia parte di^pod iva del R al de- 
crato de 14 dw M*yo d< 1 corriente año se 
alegan p. .̂ra proveer por op.-s''c 6  ̂ Un 
plaá&s del Cuerpo Periaiai de Ouniabiii' 
da i*del Estado, puerío que todas ©Iks 
son Bpíiofebles a! caso presente,

S. M, R ev  (q, I). g ) se ha  servido d is
poner, da acuerdo con lo propuesto por 
esa Subseoretaríi, que en lo sucf sivo ia 
provisión de los destinos á que se hace 
referencia se ajuste á las re g k s  si 
guiantes:

1.̂  Las plazas de Oficiales de Hacien
da, P e r itc s  agrícolas auxiliares d i Ser

vicio Oatastrsb so proveerán en lo suce» 
sivo madiaiita oposición entre Peritos 

, agrícolas.
Los ©jeraioioi se veriñctrán  en M tdrii, 

ante un Tribunal nombrado por el Mi- 
; niátro de HaOianda, p?*' s^dido por ol Sub- 
■ ttrio  y furma-io por persout.! de la- 

geoie.ros del Sarviolo Oaiaatr&I; v̂  redirán 
sobre Legislación y Topografía catastral, 
Éconcmía rurál, Prooeiim iento adminis- 
tradvo y Práctica de los gervidos da Ca
tastro, sagas programas qua se publica
rán en ia GrACEíA al mismo tiempo que 
la  convocatoria.

Los opositores que al hacer loi ejerci
cios no cuenten on tño  por lo menos de 
sarvioics como temporeros en el Catas
tro, 0011 buenas rotag da sua Jefes, acre- 
d itá rin  su practici. en ei mismo veriñ- 
e tnáo  algunos trabajos en 0I campo anta 
un Yocii para que luego el Tribunal los 
cx=?m ia^.

Los opositoras que lleven más de un 
sñ  de servicios en el Oatssíro como 
temporeros con buenas Botm  de sus Je 
f̂ ŝ, S'sráo releváidog e^ie ejercicio 
práctico, pero oi Tribunal pedb’á á los 
J  fci de provincias en qua hayan servi
do lOB tr^b'jí.ís crfg i^aks del opositor, 
para juzgar da ellos ©n examen compa-
rátiv^-.

2.  ̂ L ié  plazas da A uxiiitre i témpora*
i res dei Catastro, Peritos agrícolas, sfgni*
: ráa pro70ján loBB, corno hssta ahors,' 
j m3dian.tí5 libre elección, entre los asp i

rantes que ostenten dicho tí talo, por la 
Sub ̂ 'scretaría.de Haciends.

Lo qua de Eeai orden comunico á Y. I, 
á les efectos oportunos. Dios guarde á 
V. L muchos ^ñúB. Madrid, 22 de Nodem- 
bra de 1913.

B U G A LLA L.
Sftñof Sabsícreterlo de este Miniscario.

í h i Cl  ¿ i: '■ CEIfHál

Ji3TER !0 DE ESTADO

ASUNTOS 0ONTEN0IO8OS
Ei Oónsul de Espfiñs e-? Orán, p̂ =*̂ rtlei- 

pn  á esta Mfnl^tano la  deinociGü de loa 
súbdUos españoles:

Jo^é Torrada García, da euarantii y 
cinco sñ'>s, ntturí?! da M arck. soltero é 
hija da Ju&n y Maríí.

Francisco Gómez Haroin-lez, de troin- 
ts f  nueve n^tarrd de Oarboneras 
( Almerí-'), «aíi«do con F ?1 Hernán-
dtz ó h 3 0  de Ba. t A .iíia y A. a.

Joííé Mateo Zarsg za, de treinta y tres 
»ñ08, natural TorrevU^t (Alicsíite), 
Gáí>aio con I íióa Pérez é hijo de Antonio 
y VíCííDta.

Emilio Gamonalez Fernán irz, de cin- 
ouentiA y dos años, natural de Ponteve
dra, soltero, hijo de Masanel y María.

Rosalía Ids Ríos Salíneiói-i, do oía- 
ouentB V selsi añoB, natural de Almería, 
casada con Vicente Diego ó hija de Mi 
guel y Carmen.

Madrid, 26 i© Noviembre de 1913 = E l 
Subsocreisrio, P. A.̂  Emilio H .¿trilla.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTsClA
B ir e c e l é i i  ^ e s i e r a l  

i o s  H e ^ i s t r o s  y  d e i
limo. Sr.: En el raourso guboriTativo 

Interpuesto por D. Lnlovig Zoellercou' 
tra una neta del Registrador de la Pro^ 
picdM  da F ig iieras, suspendiendo ia 
cancelación dé un arrendamiento, pen
diente en eite Centro por apelación del 
Registrad r:

Besuitando que en el juicio da desahu
cio insta 1o ante ©1 Juzgado maniclp  ̂
Rosaf, por D. Enrique Zoali^eF Vis^eL 
como apoderado de su padre D. L idG vig 
Zoelíer y H«as y D. Enriouc Tr^Bi, contra 
D. Maeuel Ribara y D. Ramón^ArgsiáSs 
recayó sentencia caisdeasndo á los da  ̂
mandados á qua deji®en libres las des 
ñiioai rú^tiass del término de Ros^s, pro- 
piedad de los demandaotef, á que el jiiL’ 
cío sa refería:

Resultando que de dicha santendá iO 
expidió el oportuno mandamiento,y 
sentado qoe fu e  ea. iú Regisitro da la Pro- 
piddad de Figmeras, puio el Registradcr 
U líota 8i ^uiente: «Sagpímdids la ean^e-- 
iaoifm del arriendo de la primera 
por ser necesario sü cssnoale previamenta 
ia anotación de em b^rgi de dicho lera^ 
cho tomada á f;?vor_de O. Joeé Oas'íi^-o- 
v^f y Tor*^as, f  hech la car^Cíjiacióa dal 
^rritndo de la segunda ñnea en el. lo eso 
1.190 45 da Rosi^ ,̂ folio 140 vua'to, ñam  
Lü6f dupücado, caoc^kelón 9.®»: 

R ísu ltan io  que D. L idovig Z i r y 
His^, interpuso este re cargo . - ^
que se deje sia  efecto la nota d« i i  ̂
trador, por las razones ^.igufes-tes: ¿ r  Iñ 
finca de que s^ traía faé adqu'^.rli^- y r 
recurrenta el 21 de Agosto da lOOt̂ ; y  
tiempo de otorgarse la escritora e-fetebm 
ya arrendada dicha ñncs t i  D. Manuel 
Ribera,, por escritura da 20 fie Oetubra 
da 1902; que desahückdo  6Í MrencifAarkj 
per faltaT de pijgo, procede 
inscripción caucada por ia 
20 de O -xubre de. 1902, ^ín qua se-í ebs- 
tSaido la aa-otación da embargo del arren- 
iUmwiit-j tor^adc á favor de D. Jc?i.A Cla- 

. oorque la exis-taacia dAi 
bargo dep'.^nde d.e U dal aiTlaníiOj y si 
op.te se exüiigae, aq'-̂ >.él d ib e  iiaBí4>â '6 0 iT; 
que &i ú‘ú.ñíj pre?  ̂nte ei aaá'Ggo ñ¿ de la 
«ubhlpotec\ constituí la sm iss 11*
da des que est.ib^acr; el a itjcu lo  153 tu. 1?. 
ley a la cesión eréiUo hlp '̂t:;-?. v-íOi, 
f  que  s a g l i i  el E^v^í d.'--rdío ú a  20 iíe? 
M i.!0 de 1880, pu&de dü-ñel-ro-fe. o--Tr-eu- 
tgn-.io U ' S.^ííiura 011 que eoB^te I a r  r&o 
luckSo dol .-krecho del f;ut)hl. of. jc\u te.  ̂f  
qvie resoluciióa do L® da J u i i . - .-? 1835, 
•1 í:l a'Ei qu0 la&entofíg.ia recaí Ja 'r j i lo 
de desfihü.Jo es título bast&nie t x- 
íinguir el srrendsmiBntc:

Resultan lo que al Eegjstrsd^,^? iüfor- 
m ó © i dt;foBsa de su  n o ta  y í?xpU'0 ! q w x  
lo\ libros del Registio han de refí.Dpr ©I 
esLaio vardádero dd fi?ic.a*?,porlo  qae 
en ei caso presen le drba el iateresa-lo 
dirigirse n\ Juez qua d.^crató al e m b a r g a  

^ rre n 'io  y pedid© qua ordena 
■ c*aa6iaclófi, t ■•án. vez que al derecho am* 
bargado se h a  extingiüí^o; q m  ao puede 

el arriendo y dejsr b Bten* 
le la inotacr’ón; pero ©̂  iodis 'Ale 
obteaer «i maud^mianto jiidick , p sa 
de 3ontr.^ri jr el espíritu dftl Rea^ ( orTto 
de 20 de M yo de 1880 y el de la le j  de 21 
da Abril de 1909:

Resaltando que el Juez i
Romú kíformó qua debía ■ 1 1
noH  del Registrador y aoo^^de-.nu <*- .i- 
lioitgdo por D. Ludovig Zaeliar ©o j m  
or.ko, GUYGS razo?i05miautoa h'za su y 
io-v dió por rcv*:odaoldo"-:
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EesiiUaxido qiio el Presidente de la 
A'adHeneia revocó la nota recurrida, fua« 
dánílogo en que sentencia dictada en 
o! juicio i 0 desahucio es título suficiente 
r ara cancelar las inscripciones de arrien
do, sin que en el caso presente pueda 
estorbar á la cancelación la exiatencla do 
la anotación de embargo, por haber ca* 
ducado 3i derecho sobre quev^saía: 

Vistos ios arííouios 1.569 áel Código 
Oivi‘¡, 84 de la ley Hipotecarla, 1.561 y si
guientes de la ley de Eojuiclamiento Ci
vil, el Keal decreto de 20 de Mayo de 1880, 

Pea! ordan de 10 de Diciembre de 1883 
y la rasoluoión de esta Dirección Grsne 
ral de 1.° de Julio de 1885:

OüBsiderando que ©stableoidc ©! juicio 
de des^^huoio como procedimiento para 
ramtegr«i.r al dueño de una finca en el 
pleno ©Jerdoio d® si:>s derechos domini- 

cuando a! srrandatario  falta á las 
obiigaciones del ciontrato ó cuando haya 
expirado su término, j  siendo de tal na
tura leza las relaciones exi atentos, según 
el Registro, entre D. Ludovig ZoelSer 
y D. Míinuel Ribera, arrendador y arren
datario de la pieza de tierra objeto dal 
recurso, es Indudable] que ",iâ  sentencia 
dict&di por el Tribunal municipal da la 
vIMéí de Rosas y el subsigaiente m anda
miento tienen Ia8circus>stanaksy garan* 

exfgid^is por la^ leyes para producir 
la ref^eisiÓB del contrato de arrendamicín- 
to y k  cs^meelsción de la respectiva ks* 

gsi Registro:
CoM6idt^F8.ndo que así lo han reconoci

do el Registrador de la Propiedad y el 
recurrenia, disintiendo únioameníe en 
laü form^Iidadea nccesariis p%m cance
lar ©i embargo anc tado á favor da D. José 
Casanovas, pues m iantrta ei primero con 
sidera iiidi^peiisable m. mandamienta ju- 
clicdai expiícito, e! segundo sostiene que 
la^jacütorla qma dec-ara haber lugar ai 
desahucio, m  título bastante para canee* 
k r ,  lio sólo la insofipdón de arrenda- 
mieEto, SI i; o también ei embargo toma
do sobro €Í mfsmc:

Considerif ndo que según el artículo 84 
d© ley Hipotecaria, será competente 
para ordenar la cancelación de una ano 
taolón preventiva ©1 Juez ó el Tribuna! 
qu3 2a haya mandado hacer, y consecuen
te con tal precepto, la Real orden da 10 
de Diciembre de 1883, después de resono 
^fir que las anotaciones hechas en virtud 
de ís:!aiií?^í^knto judicial aion cancela- 
h\m  con arreglo f.l Rea! decreto de 20 de 
M^yo de 1880, dispone en m  regla 3.^ que 
para lograr ia canc&l&oión de laa que hu
biesen sido dictadas por Juez distinto 
dei qua despache la ejeouoiÓB, sa le e^ps* 
dirá á instancia d© parle el corraspón 
cliente exhorto:

Congiderando que loi anteriores pre* 
ceplü¿3 soB ©xtensiblei por analogía á la 
ejeGaoiéii da Im  sentencias dictadas en 
los juicios de desahucio, y en su conse 
oueBcia el Juez é T dbenai qu© ha m tm  
dido en la prim ara instancia d© los m ia
mos, debe expedir ei correspondiente 
exhorto ai que hubiese ordenado la ano
tación preventiva del arriendo, interesán 
dolé su egncelaciÓB;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar que es inscjribíble e! manda 
mionto judicial objeto dei recurso; pero 
q^a previamente deberá cancelarse la 
i^irsotgcióíi do embargo existente sobra el 
arrí:a,:i£.nii95:-¿o á que ©I míS£Uo se refiere, 
pár^. lo üual habrá da dirigirse el opor 
tuüo  desípa îjho al Juez ó T fibanai que io 
acordd, para qu© decrete di cha cancela’ 
eíéii tX’B arreglo á lo praveaiJo en la  c i
tada Real orden de 10 do Diciembre do 
1883, cor.:.firmándoiíe J.a providencla.ape- 
laá-^ en lo que e&tá ^cnforme ccn esta re* 
solución y revocándose en lo demás.

Lo que con devolución del expediente
originsi oomucifio á V. I. á Ies efectos 
consiguientes. Dio^ guarde á V. L muchos 
años. Madrid, 3Ó de Baptiembre de 1913.

El Director genera!, Vicente Cantos Fi-» 
guarola.
Señor Presideate de la Audiencia de Bar

celona.

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse 
en los turnos que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

REGISTRO

Baza.

Gandesa.................
Navalcáim ero,. . . .
Raquena............... ..
Granada .

Vinsroz...................
Villaimsvs de la

Serena. ........
L erm a, .......... .
L sguard ia .............
Bermilio de Styago

AUDIENCIA Clase. TURNO DE PROVISIÓN

G ra n a d a ... . . .

Barcelona. ̂  .

1.^

2.^
2.®
3.^
1.®

2,®

2.®
3.®
3.®
3,®

Prim ero da la regla 1,® d© dicho 
artículo (májor ciase y mayor 
antigüedad en ©! Cuerpo)... 

Id e m ...........................................
Madrid. .. 
V a l e n c i a . . . . .

Id em .. . . . . . . . o.
Idem ........................................

G ranada.........

Valencia.........

Segundo de la misma regia 
(mayor antigüedad en ©l es 
c a l a f ó n ) . . . . .

Idem ................. .........................

Cá ocres. . . . Idem ........... ................................
B urgos. . .  e. . Id e m ..................................... .
Idem ................
V ailadclid .. . .

Id e m ............................... .
Idem ., o. ............ .................... -

FIANZA

Pesetas.

5.000
2.500
2.500
1.500

10.000
2.500

2.500
2.250
1.750
1.750

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro dal plazo da veinte días naturales, contados desde el sigutenta 
al de la publicación de esta convocatoria en la Gacei a de MADRiD.=Madrid, 25 da 
Nv viembre de 19í3,==Ei Director general, Jcsé Jorro  y Miranda.

iíNISTERiO DE HACIENDA 

B ir e e e ié ia  € r# n e r^ I  C o in te^-

 ̂VN tt la instancia su^irfla por D. Igna- 
ció Masó, iolicitando en. fávor dei Monte
pío díiBommado La L eab a i MeimEtiA de 
Barcelona, exenoién del impuesto sobre 
iof btenas de las parsorias |u r í  iica%:

Resultando quo á la initancim acompa
ñan ioi siguientes documentos:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, CDtejtdo por la Abogacía dei 
Estado da Barcolon», del qua gp-arese qu© 
su objeto 63 el fomento de los intereses 
da los cobradores dal comercio de aque
lla capital y su m utuo ^poyo en los caeos 
de falta de colocación, somo también go- 
correrse mutuameiite por enferm elad, 
imposíbilitaeiÓB, vejsz y defunción (ár- 
tículo 12) por medio de subsidios obteni
dos mediante cuotas d© suseripción, y

2.® Dos certificaciones libradas por el 
Sdcreíario daia'ABodaoion, acreditativas 
la primera de la personalidad del solici* 
■tanto como Vlcepresidenie del Montepío 
y la segunda del carácter obrero de dicha 
Asociación:

OoBsiáemBdo que Iss SDoiedades co
operativas el© obreros da socorros mutuos 
C ita b a n  e x e n ts s  dei impueiilo sobre loa 
bienes d© ím  peísonas jurídicas por (3Utn- 
-tos poseyeran, según el artículo Í93 dal 
E^aglamcnto de 20 d e  Abril de 1911, gc- 
zando en la aotuali !ad de ideático bene
ficio, mi ra z ó n  á m  caráclsr de m utuali 
dad, por lo que respecta á tm  b ie n e s  m u e 
bles y sdifloio social, con arreglo al a r
tículo 1.°, letra G, de la Ley de 24 do D i
ciembre de 1912:

Considerando que el Montepío solio! 
tanta atlá comprendido en uoo y otro 
ctfeo de exeocióp, oomo j üHficen los d<> 
00 montos r-blacio?iadoB, no siendo ya pro * 
qisa Im congulta do? Oauií-jo de Editado., y  
teniendo oom-petenda^ está D'ireaMón Ga  ̂

para resolvar eeta oíase da expe 
■'diente ,̂ por delegación del Ministro de 
Hackníla, segúu Reai orden da 21'deOc* 
tubre último,

Esta Dirección General acuerda decla
ra r &l Montepío La Lealtad Mercunti!, de 
Barcelona, exanto del imniiasto sobre los 
bienes d© Iss personas jurídicas?, por la 
totalidad de los que poseyera, durante 
los añoi 1911 y 1912, y por sies bienes 
m uíb iesy  edifl'do ^oaial, si fu-sr© de su 
propiedad, por ©í año actual y îiî eMVOS# 

Lo qu© comunico á V. S. p ¿ a  bu cono- 
oisaiento y demás efectos. Dios guarde 'á 
V. S- muchos sños. Madrid, 4 de Noviem* 
br© de 1913.=E1 Director general, Anto* 
Bío Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda de Birca* 

lona.

Vista la instancia suscrita por D, Josó 
Oüma, solicitando como Prostdante, y ©a 
favor dei Montepío de Nuestra Señora 
de la Gleva, de Barcehna, exención del 
impuesto sobre ios bienes áe Ma perso
nas jurídicas:

Resulíando que á la instancia acompa-» 
ñau io i siguientes dosumentog: 

lA Un ejem plar del Reglamento del 
Montepio, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, del que aparece 
que iu  objeto m  el socorro m utuo da los 
asociados ©n caso de eaferm edad (cap. 10) 
por medio de subsidios obtenidos m e
diante cuotas de sosoripdón, que la Aso
ciación celebrará anualmente, en la igle
sia de los Santos Justo y P tsto r, la fiesta 
da su tutelar, Nuestrin Señora de la Gla- 
va, t i  díis 8 tí© Septiembre, y además seis 
misas en sufragio de los difuntos de la 
Cofradía, y que igu&lmoBi© celebrará to
dos los años 0n ia misma iglesia ©i día 
13 da Diciembre, la fiesta de Santa LuoíSg 
pagan JO ei Montepío, á la obra de la in- 
vbcáda ig iesk , perpetüamtJiJt© en 22 de 
Enero, lOxcUi ldf 8, moneda cátalana, equi- 
-vatorta á realeo, 10 .maravq^jUses
por I js motivos qu-  ̂ ge la
CoBoordia fo m áiísad a  por la  Asociación 
y el YiQéviú án San Ju^to y Pastor (ca- 
püu ios .2  ̂ f  8 ^

2A Dotó oaruíiüadoBes libradas por el 
Sacrotario dei Ffantevio, ^oreiitativas, la 
prim era de la personalidad del solicitan
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te, como Presidente dal Montepío, f  la 
segunda del carácter obrero d a k  Asoda- 
ción de referencia:

Considerando que las sociedades co 
operativas obreras de socorros mutuos es
taban exentas dei impueato sobre Ic s ble 
nes de las personas jurídicjas, por cuan
tos posejem n, según e! grtíeulo 193 del 
Reglamento de 20 de Abril de 1911; go
zando en la actualidad de idéntico berEe- 
ñcio, por sus bienes muebles y ediñcio 
iocial, con arreglo al artículo 1 ”, le tra  Gf, 
de la ley de 24 de Diciembre de 1912: 

Oonsiderando que ©I Montepío solid* 
tanta está comprendido en uno y otro 
caso de exención como juitiflcan loi do* 
CüMentos relacionados, no siendo ya pre
cisa la consulta al Consejo de Eatndo, y 
teniendo competencia esta Centro d irec
tivo para resolver miñ  olas© de expedien
tes por dafegaciéíi dei Ministro de Ha
cienda, según Real orden d@ 21 de Octu
bre último:

Censídemndo que dsgde el momento 
en que la Asoaiación aolicitanle tlape á 
BU mrgo  el eum plM Iento de otros flaes 
d e c tó c ta r  exdlusivamente piadosos, es 
©vidente que la exención pretendida no 
puede alclnzar ̂ i  ai^ariza á aquella pmrte 
de sus bienes desíinadps á la raalizacién 
de los ñaes propktnente piadosos,

Esta Dlreccióii: General acuerda decía-. 
m v  ai Montepío de Nuestra Seiora de la 
íil©v>3, d© Ba;r46lónái, exento del Impues
to iobra lOÉ bienes de Im pemonm  jurí* ■ 
dlüii, por po.¥e|'©ra, dnrimte los
sñoi >911 f  1912; eoR de aque
lla parta de mismos desdBada a! cum 
plimiento de ñü6s piadosos,y por m u h it-  
iim  muebles y ediñcm social si fuete ie  
su propiedad, y son idéntica exeopcién 
por ei actual y gucesivcs.
' Dios guarde á V. S* miiahos añoie Ma
drid, 4 da Noviembre d© 1913.—SI Dirao- 
tor géneral, Antonio Fidalgo.
Señor Dalegado d© HaoieÉda en Barca- 

lona.

Visto ©i expediente instruido á instaa- 
6 k  de D. Joaquín Jarró Bis, solicitando, 
aomq Presidenta, y en favor de la soole 
dad ¿©'socorros mutuos denominada La 
Coastajaeia Gui-xolense, dom ieilkda ©n 
San Faliú  de Gaixols, exención dei im* 

...puesto sobre los bleu-aa da las personas 
jurídicas;

Resuiíando que á ¡a instancia acompa
ña un ejemplar impreso y é^bíúm:mnio 
cotejado dol Rcgk^nento, m  el cual m m -  
la que la Sociedad tíana por ñn el soco
rro  mutuo y que esti «compuesta exólu- 
fiivamente de obrero®», Im  f.’iüales, me- 
cliante ai pago da una cuota de entrada y 
otra meiiBuai, adquieren derecho á una 
pensión en ĉ @o de'©¿ifarmedtd o vejez, 
y ^us familias, en el d© muerte, á un so
corro metálico:

Oonsiderando que Ijss Asoolaciooea 
cooperativas obreras ele soadífos m ataos 
estaban' exceptuadas dai-impuesto sobre 
los biénes'áe las parlonas juiídscis por 
todos los que posseyeran, según el artícu- 
io 193, párrafo 9.” dei Eegíamenío de 20 
de Abril ele 1911, gózandó en la  aoíuali- 
dsd de ese mismo beneñaio, ©n cuanto á 
íbub bienes'mu?,-blei y ál inmueble qa© 
■coi5 Biityy& el Odiñélo'socbl, Cunfom s al 
ŝ̂ rííoórlo 1 '” ápiirtrido '^ 'd ^ 'k  léy de 24 da 

l>i^nanfbrr5 í]é '1912:
■ l>>5Ví îdt^r*ndo q m  k  Bojedad .La Oons- 
táiicia Gís^xoíí}bs6 mik m m m m m d u  en 
iisio f  otro css-;> da v;X6 iidÓB, como lo jus- 

^bi '̂OOhío'omB de'gu Be^lam?;S’ 
to, qoo en lo 'qaeílán ya
cionf^u^s:

Qongiiiaraiido que p ira  dcolarar la

exención no g.i reqoigito predso !s au- 
diancia de) Coxnsejo Kst¿do, conforme 
á la citada ley da 19i2 > qa? -djecí- 
cion Geneí^al, por <\  ̂ ^ei Bilnisiro
i© HP»denda, es c m i pí;ra resol
ver m  el exp-^íiianta, conforme á la Real 
orden de 21 de Ootobra último,

Esta DirecoioB G m em l há 
doDlarar qiie la sicciedad de socorros m u
tuos d6ríej:ís.liiada Oonstaneia Guixo- 
lense, domiciliada ©a Ban -Faliú d i Gul* 
xdk, está exenta dei impuesto cóbreles 
bienes de las personts jurídicas por todos 
sus bienes, en emanto á los 1911 y 
1912; y por sus bienes muebles y por ©1 
inmueble que eohstttuya ei ediñsio so 
eial, s! fuere de bu propiedad, en cuanto 
a i’áño actual y Buó0SivcíS*

Dios guarde á V, S. mucho® años, Ma
drid, 11 d© Movj0m,bra de 19i3.==Ei Di* 
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegtdo de H^ciencia 'en Gerona.

Viito el expadleníe instruido á  instan» 
eia de D, José Fuñoá y Manér, golidlsm- 
do como Fresiáfííite y en ftvo r de la so 
eiedad de socorros m utuos denominada 
La Solidaridad, domiciliada en San Fe» 
liú  de Guixols, exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurí- 
.diMs: ' ,

Resultando que á la in s ta n d t acompa
ñan uhá relác.-íóii de ío^ bienas propioi 

■ d i la Sociéd'aá y un ©iemplsr iinpmso y 
d©bidtmes=ía eotejado del Regkm enio, 
éh el cual consta que el objeto úísico d© 
ella 6 8  ei socorro MEtuG m ire  los asocia- 
áos, y que m  esta Sociedad pueden in- 
grásar todos log qioe caenten más de 
quinee y menos de cuaraBía^ años, no pa- 
m m nn  enfermedad, residan en San Fe- 
liú  y no sa hallen mo.roios en @1 pago en 
ninguna osrñ R w m m á ^ á flm  cuales, me* 

'diante él pago de úna  cuota'día entrada, 
otra mensual y las extraordinarias que 

atútórdehV derecho á una pen»
iióh én casos de ©nfarmedad ó vejez, y  
BUS fatuilías en el da fnuerta, á un soco
rro en metálico:

Oonsiderando qu© si artículo 193, p á 
rrafo 9^ d e l Reglamento de 20 de Abril 
da 1911, declaraba exentas dal impuesto 
'sobre lo® Menas da Im  pm'mwm  jurf il.cas 
lag mstituciones de baneñoandt gratuita i 
y Im  Sodadadí^iS éooparativss obreras de i 
§í>coF?o-̂  mijíiios: ¡

Uünsiderando que la  no^i^^nñ. Soii* I 
^*dMHieGci q 10 t&i-íga  ̂

k f tw  baiiéfíc:^ 'ixo í aarvioiüB 5
gr&tu’ií-.iíieiite, pmB o pam áisfru j 

1 ta t 5io eiloB 6S í'eqi:. pr.cJ^o ei pago ?

’ ' ..............................  ■ ' ■ t
I

d© cteíermiíimáas cuotas, ni puedo tam 
poco ser c s l i tcada de Booiedad de obre- 
ro i por no exigirse esta condiolón para 
íc rm ar parte de eiig,:

Oonsidera-Bdo que ia situación legal ea 
digtiúlá con arreglo á la  lay da 24 de Di* 
éiembre d© i912,d!uyo artícolo i,°, apar 
tádo G , declara exentos loa bienes mus- 
bles y  él iútñú^ble que constituya el ©di* 
floio somái de las Sooiedádos cooparÉti* 
vas de socorroá mutííos, carácter que no 
puede negarse á la qúe es cbjeto #e esta 
expediente:

Codiidérando qua para deokrar la 
■exeiiCióii so  es actaalm^'S te trám ite ise» 
cesarlo'la r u i Í 0r,iC?a del Congej o de E sta 
do. y que Biia, Diff'üOiója G-¿D-»̂ .ral, por de 
legsdóií d .i M-'iiisir-J 6e iidíJ/be 
competente par-i reB’-D'ef en e? expedien
te coa arregló á la Hefel'or do 21 de 
Ooiínbrí^ ültimov

Direcdóa Gensrrtjf h% P.oúvd.ñño 
dü-jlsir :

X,” Que ¡ñ sode-.*ad do Booorros mu- 
.iuos denommada La SolM adíkáy  domi-

omads ea Saa Feliú d© Guixol», está su* 
ai impuesto sobre lnñ bienes de lafl

pf^r^oíisi? jüTÍdic&s por las anualidadov 
de 1911 y 1912, y 

2 ” Q?ie la misma Sode iad está exen- 
tífi del mesüiojjado impuesto en cuanto al 
año ;v sucesi v’o*<i por sus bienes
aiicbu^s y p- r el iarnueb?© que oonstitu- 

el erliñcio iocii*b si fuer© de su pro*

Lo que m m n m m  i  V. S. p?ra su cono-
clmieiaío y demás ©fectoíü. Dios guarde á 
V. S. muchos sñGg. Madrid, 11 de No
viembre ÚB 1913.-=^Ei Director general» 
Antonto Fidaigo.
Señor Delegado de Hacienda m  Geronat

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
á iaitanoia d© D. FÜel F ita y D. Eduar* 
do H k c jí sá, Director aocideníai y Se- 
cratirio  perpetuo.; respectivamente, de 
la Rí al Aoádemia de la Historia, solioi- 
tándo en favor fie dioh^ Corporación exen
ción dei impuesto sobre lo» bienes de las 
prBrson&g jurídicaF:

Resultando que para fundam entar I t  
patieión se que la Academia es una 
Corporación 0Ü vial, un Cuerpo consulti
vo dei Estado, creado y Besíanido por el 
Ministerio de lastrucsión Públioa, y que, 
por consiguiente, c o está comprendida 
en i€8 preceptos de la ley d© 29 de Di
ciembre de 1910, así como tampoco las 
fundaciones que £0 hallan bajo sú Patro
nato y adaiinisíracíórii que por ello vie- 
m ú  á enmBirñrse fosjo ©i Patronato del 
Estado mismo:

R6suítando quo á la instiucia atsompm- 
ñan los documoiitos sigidentes:

1.” ü ^ a  rslación d© les bienes perta- 
neoiarstes á k  Academia y de los propiof 
de íündáolones particularea qu© aquélla 
adiíilnisíra, y cuyo ñu la concesión de 
premios para irabajos científicos; y 

2 ” üh ©jempkr impreso de los Efia- 
tutos, aprobado por Re^l decreto de 28 
d© Mayo de 1856 y del Reglamento inte» 
rior, aprobado por M misma Acédemia 
es 10 de Febrero de 1899:

Resultando que on  diohoB Estatutos aa 
asigna óomo fin á la Academia {art, 1,^) 
«ilustrar á lii Historia de España», y se 
ríiCónoo© que constif uyen los caudales de 
k  m km a (art. 27) la sBignacfón ordlna- 

' rm m mígm.dñ m  los PrasupuegítíJi deS 
Estsdo, exíraordin^.riai que a! Go- 
bieriio !e otorgue y los prodiií^toi y uti
lidades de eui3 obrgi, ím  cu^lci son. do 
propiedad da M Oorporá^ción (.^rí. 24), q^.o 
dabe rendir cuentas tíe Ims m ntidam s 
q m  perciba del Esta o (arí. 30), pudiendo 
d:kpoiier de lai demás m  la form a que 
crea cony©KÍí?iite para los fines de su In s
tituto (arts. 29 y 31):

Oon&i4©ranáo que según se deduce de 
los términos de ía Instancia, la solicitud 
de exención comprende, no solamente loa 
bieneá propios de la Aoadí?mia, sino tam
bién los de las fundacldnes partiqulárea 
que aquélla adm inistra; y hallándose 
ambas clas.es de bienes ©u una situación 
p  g&i distinta, es forzoso examinar sepa
radamente para cada una de eliaB la petL 
ción formutadlB:

Oonsiderando en cuanto á ios bienes 
propios da la Aosdemía de la Historia, 
qae, s^gún las díapomoíonea vigentes, 
dieha Oorporaoión f ^rma p^rte dei orga- 
nf s’íio g^Bersl dal Éi^tíido, por ©1 cual fué 

v b t^  Real Oédulá de 18 de 
Abril cié 1738, que es ¿a ley 2.®, título 20, 
Ilbrü 8.” iíi Novísima Kecopiiadón, el 
fl?i que c>irrp^  ̂ ' s do aquellos que, ea 
crd-síi é -ĥ   ̂ fí, Acb4:í enm pür ei Po- 
c¿-:>r páblico; q»* íBiá (folaás por el 
do mi8-no,B0̂ úú lo demuestran los capí-
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tu?o^ 15 y 16 ar^íoülGS ún^co? d^l Pregu* 
puesto de InstruC3ióa PúbHea y sris 
Estatutos fíieroa aprobsdo» por un Real 
decreto, y, en f oosecuenoia, d be en ten
derse comprendida ía Aoaiemia en la 
exeoCión deo’a rsd tp o r  el párrafo 5. .̂ ar- 
4ÍOUÍO 193 del R^^ítlaraonto de 20 de Abril 
de 1911, así como en la consignada en el 
apartado 6f, párrafo 2.® artículo 1.® de la 
le j  de 24 de Diciembre de 1912:

Ooasidf rando que las razones que an 
teceden no srn  aplicablesá ^aa FundaciO' 
nes particulares que la Academia admi
nistra, porque en ePag la propiedad de 
los bienes corresponde á la Fundación 
misma» hallándose, por tanto, en condi
ciones análogas á la i de cualquiera otra 
Fundación, y debiendo cumplir todas 
las obíigsciones á ellas impuestas, una 
de las cuales es la de solioitir en forma 
la exención, Sí^gún dispone el oit&do ar 
tícnlo 193 del R#»glamentó y el párra
fo 2,® apartado 8 °, artículo 1.® de la ley 
de 1912:

Considerando que la doctrina expuesta 
ha sido sancionada por Real ordm  da 11 
de Mayo de 1912, dictada de oonformi 
dad con el dictamen del Cornejo de Sis 
tado en pleno, en un expediente análogo 
al presente, promovido á nombre de ia 
Real Academia de la Lengua:

Considerando que la Audiencia de 
aquel Alto Cuerpo oocsultivo no es ao* 
tuaimente trám ite preceptivo, con arre 
glo á la citada ley de 1912, y que esta 
Dirección General, por delegación del 
Ministro de Hacienda, es cotupetante 
para resolver, conforma á la Real orden 
de 21 de Oótubre úHimo,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar:

1.® Que los bien s propios de la Real 
Academia de Ja H istoria están exentos 
del impuesto sobra los bienes de las psr- 
srijas jurídicas, con arreglo á la ley da 
29 de Diciembre de 1910 y á la de 24 de 
igual mes de 1912; y

2,® Que iae Fundaciones particulares, 
cuyo patronato y administración ejerce 
la Academia, p ira  gí^^ar del mismo be- 
neflcio necesií án sclícitar y obtener en 
cada caso la excepción, acomodándr a á 
las di^pogiaicines del Reglamento de 20 
de 4b il de 1911 y de ia ley de 24 de 
Diciembre da 1912,

Dios guarde á V. S. muchos sños. Ma
drid, 12 de Noviembre de 1913.—El Di
rector general, Anto¿no Fidí^'lg %
Señor Delegado de Hacion ia en Madrid,

Visto el expediente Incoado á nombre 
del Montepío la Alianza d© Vigilantes 
particulares nocturnos de Barcelona, so
licitando exención del impuesto sobre ios 
bienes de las perdona» jurídicas: 

Resultando que á ía instancia acompa
ñan loî  signientes documarítoB:

IP  Un ejemplar del Reglamento de la 
Asociación, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barceloc», del que se deduce 
que su objeto es el socorro m utuo de sus 
ase ciados en casos de enfermedad y fa 
llecimiento, por medio de subsidios ob
tenidos por cuota de suscripción; y 

2 ® Dos oertiñcaciones expedidas por 
el Secretario de la Asociación, haciéndose 
constar en una de ellas que está formado 
únicamente por obreros, y acreditando 
la otra la personalidad del Director que 
suscribe la iní»tancia:

Considerando que la s  Asockciones 
Cooperativas de obreros de Socorros m a 
tüos, qu<3 estaban exceptuadas por el ar 
íículo 193 del lieglamento de 10 da Abril 
üe 19U de¡! impuesto sobre les biem s de 
las personas juddieaf, por todos los que 
poseyeren, gozan en la actualidad de ese

beneficio por bi--ne? muebles y el edi
ficio social, en razón á au oj^rácíer da mu
tua iiad , por el grtícolo 1 ^etra G, dé la  
lay de 21 de Oieif mb e de 1912:

Considerando q 10 el Montepío en cuaa- 
t!ón ostá compraüdido e^ 1100 y otrocsso 
de exenoíóa, como jastificao los docu
mentos reíaciorssdí g, que no orecfga hoy 
Ja consulta deí Cors jo de Estado para 
cm ce ie r la t xenofó v, y que á esta Direc
ción Gane^slle está atribuí 1a, por Real 
orden de 11 de Octubre prcxlmo p a s id o ,  
por delegación dal Minfitro, mp?teucla 
para la resolución da expedientes da esta 
cla«e,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar al Montepío la Alíaoza de los 
Vigilantes particulares nocturnos deB^r* 
culona, exento del impuesto sobra los bie
nes ds las pargonts^ jutídioas, por la to ta
lidad de ellos, durante los años de 1911 
y 1912, y por sus bienes m uebbs y elifl- 
cio socisl, si fuese da sn propiedad, para 
el año corriente y Ion guoeaívos.

Dios gu^r le á V. S, m u' h s años, Ma
drid, 12 de Noviembra de 1913.=El Direc
tor general, Antonio Filialgo.
S ñor Delcgafo de Hacienda en Barce

lona,

Visto el expeliente Incoado á nombre 
de la Asociación de Nuestra Sañora de 
los Angeles y ^aa Roque, da Barcelona, 
aolicítB^ndo ©xeocíóa del ioapuMto sobra 
los bienes de las p ^rsoasi jurídioa?:

Resultando que á la iastanoia sa hallan 
unidos lüs s gaientes documeníof:

1.® Un ejemplar del Reglameato de la 
Asocisción, cotefado por la Abogacía del 
Estado, de Barceloni, del que se deduce 
es su objeto el sooorrerae mutuamente 
sus individuos en los casos da enferm e
dad, ImposibUiiaifón y muerte, por me
dio de subsidios obtenidos madiante cuo
tas de suscripción;

2.® Dof. oertifioaolones expedidas por 
el Sacretfedo do la Asoekofán, aoradittn- 
do una de eUai su carácter obrero, y fa 
otra la p-rsonilidad del Presidente qua 
susaribe ¿a iRsí&ncia:

Ooi^siieranáo qua las ssoda^iones oo* 
operativas de obreros de socorroi m u
tuos, estaban cxieptuadas del impuesto 
sobra lü s b la i ie a  da las personas ja r íd ic a s  

, por todoi los que prissyeí'en, por el ar- 
■ t íc i i io  193 del Regíame?: to  áú 20 da Abril 

da 1911, gozando en .1̂  actualidad de ese 
beneficio en cuanto á los bisB.í:ii muebles 
y ®l ©diñdo social m  i m ó n  á s e  c a r á c te r  
áe mutualidad, por e l  aníaulo 1.® letra G 
de la ley de 24 de Dioismbra de 1912:

CoaBíderaiido qua la asociación en 
cueitión está comprendida en uno y otro 
ctso de í xenoión, como juEtifican los do 
aumentos relacionados, que psra conce
derla no precisa hoy la cosasulta del Con
sejo de Estado, y que á esta Dirección 
General le está atribuida, por delegación 
del Mioistro y Real orden de 21 de Octu
bre üdimo, competencia para ia rasóla * 
ción de esta clase de expeáieníeg,

Esta Dirección Genera! ha acordado 
declarar exenta del impuesto sobre los 
bienes da las personas jurídicas á la Aso 
oiaoión d© Nuestra Señora de los Angeles 
y San Roque p o r l i  totalidad de ellos d u 
rante los años de 1911 y 1912, y por sus 
bienes muebles y el edificio social, si 
fuese de su propiedad, por el año co
rriente y los sucesivos.

Lo que comunico á V, S. para su cono- 
cimiento y dí^máa afaet s. Dios gua?“da 
á V. S. umchos años. Madrid, 12 de N-..- 
vitm bre de 1913.==EI Díraaíor gaaerai, 
Antonio Fidaigo.

I Señor Delegado de Htclenda en Barce- I l o n a .

Visto @1 expadlente incoado á nombre 
d^l Montepío de S m  Pedro, de la villa de 
Gracia, Barceíona, solicitando exen
ción del impuesto sobre les bienes de las 
pen o sas  ja ríd i as:

Resallando que á ia i.íi8tBücia se hallan 
unidcs los siguientes dacumeotoe:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de B ircslona, en el que aparece 
que su úaioo obj :5lo en iooorrerie m utua
mente iU8 asociadoi en caso de enferm e
dad (trt. 1.®), por medio ds sabsidíos o b 
tenidos ’ ediant J cuotas de susorípsión.

2.® Do» osrtlñcaciooea expedidas por 
el Seareiario del Montepío, acreditando 
una de ellas su carácter obrero, y ia oira 
ía personalidad del Presidente que su s
cribe la instan Me:

Oonsilerando que las Asociaciones co
operativa» de obreros de socorros m u
tuos ©itaban exceptuadas del pago del 
impuesto sobre ios bienes de las perso
nas ju-rfdiC8s, por todos los que poseye
ren, por ©1 sriículo 193 de! Reglamento 
da 20 da Abril da 1911, gozando e n  ia ac- 
tu ad d a l de esa beneficio, en razón á su 
carácter de mutualidad, y en cuanto á 
sus bienei mueblas y el e üficio social 
por artí mlo 1®, letra G, de la ley de 24 
de Diciembre de 1912:

Oonrlder^ndo qua ei Montepío en cues
tión está c imprandido en uno y otro caso 
de exención, como jusSiflcan los docu- 
manuíü re stñ id o t, que para concederla 
no preeist hoy ia coDSuUa del Oocsejo 
de Estado, y que á esta Düe jcíóa Gene
ral Í0 é̂ slá atribuida, por di^egación dM 
Ministro y Remi orden de 21 Octubre 
último, competencia píira ia rtsolución 
(le esta clase da excsedsentes;

Esta Dirección gen erg i ha acordado de
clarar exento dal impue^io sobre los bi0> 
nes de las pergon^s jurídicss, por la to
talidad de elícs, al M mt^^pío de Sm  Pa- 
dro, de Ja viüa de Grteia, BaroMona, 
duranta los años 19U j  1912, y por m.ñ 
biensa muéb es y el eiiñcio ioda!, ¡si 
fuese de su propiedad, por el año corrien
te y ios auoeslvcs.

Lo que comuoioo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Diof* guarde 
á V  B. m uch s año?. Madrid, 13 de No- 
viembce de 19I3.=Ei Director gm eral, 
Antonio Fidalgo.
Seño? Delegado de Hacienda en Baroe-

ioBa.

MINISTERiO DE LA GOBERÍMCIÓN

B i r e c c l é H  t e  A t m i i i l s - *
t r s c i ó n .

lastru ído  el expcdlesíe especial que 
deíeraíina la Instrucción da 14 de M«rzo 
de 1899» á fia de proceder á la clasifica- 
eióo como de beneficencia partiiu lar do 
la Obra pía jn?5tltuídíj en Zúñlga (Nava
rra) por D. Andrea Zúñiga, y á la venta 
dedos casas pertenecientes á la misma, 
y en cumpUmiento dal trám ite 1.® del 
artículo 57 de dicha Instruccióo, se con
cede audiencia por quince días á los re
presentantes é interesados en los benefi
cios de aquélla,.al objeto de que puedan 
alegar las reclamaciones pertinentes á su 
derecho, para lo cual tendrán de m ani
fiesto el «^xpadiente én la Jun ta  provin
cial de Ben^ fioenc^a de dicha capital.

M alrid 18 le Novie^r.b-e d© 1913.=E1 
Director general, Manusi S. Qaejana,
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Sección de Correos.—P erson al.
R e la c i ó n  áe los individuos qm  han sido nomhradoSy con fecha 17 del actual, para  

los destinos que se expresan, en virtud de propuesta formulada por el Ministerio 
de la Guerra en 7 4^1 mismo mes*

N O M B R E S

José de la Morena y del P in o .

Blas Pérez Pérez .
Manuel Doble B otia.. . . . . . . . .

José Martínez González...........
Juan García Araírón.................
Vicente Gómez Serrano...........
Antonio Rodríguez Bianco....

Juan Julián Añón....................
Prudencio Aparicio L iedo.. . .  
Leoncio García Fernández,. . .  
Farnando Varela Gatera.. . . . .
Embio Cantón Codina .
Manuel Parido Pérez..............
Bibiano Lozano Martín .
Ei^arlsto Rebórdela Díaz .
Julián Martín Oalvo..................
Francisco Benítez Hernández. 
Maximino Herrero Quljano.. .  
Filomeno Fernández Lorenzo.
Fidel Tapia Gallego..................
Pantaieóü Rodenas de Pablo..
Manuel López Ubeda................
Angel Castillo Ar&nda.............
Manuel de la Cuadra Cabeza..
Rafael Laguna J¿uz   .
Bernardo Blázquez Peraleda..
José Sánchez Vecino................
Manuel Floria Maimar.. . . . . .

C A R G O S

Ordenanza de primera clase de
Sevilla  ......................... ..

Peatón de Gallardos á V era..........
Ordenanza de segunda de Palma

de Mallorca. ........ .........................
Cartero de Santa Margarita.. . . . . .
Idem de Arco» de la Cantera. . . . .
Idem de Villa Iba del Alcor ..........
Peatón de Cabezas Rubias á Santa

Bárbara.........................................
Cartero de Jabalquinto...................
Idem de Cervantes   c. . .
Idem de Robregordo...................
Idem de Baire  .............................
Idem de Barrio (San Lorenzo). . . .  
Idem de Perlosa (S^n Salvador)...
Idem de Prendes (Carreño) *.
Idem do Taramundi.........................
Idem da Mizariegos.........................
Idem da Población de Campos.. . .
Idem de Viilaoidaler.....................
Peatón de Ssldaña á ViUapúo.......
Cartero de Fuentes de San Esteban 
Peatón de San Martín á Ss^mboal.. 
Cartero de ViUamanrlquí. . . . . . . .
Ordenanza de segunda de Sevilla.
I iem . ............................................
Idem......................................
Idem ...................................................
Peatón de Ademuz á C&atielfavit.. 
Idem de Panfza á Vistabella.. . . . .

PROVINCIAS

Sevilla.
Almería.

Baleares. 
Ide n . 
Cuenca. 
Hueiva.

Idam.
Jaén.
Lugo.
Madrid.
Navarra,
Oviedo.
Idem.
Idem.
Idem.
Falencia.
Ilem .
liem .
Idem.
Salamanca,
Segovia.
Sevilla.
Idem.
Idem,
Idena.
Idem.
Valencia.
Zaragoza.

Madrid, 26 de Noviembre de 1913.=Ei Director general, Ortuño.

illSIERlO DE FOMENTO

Pijreeelóa Cleisier a1 de Olirae Fdc
MiCAffc

CARRETERAS— CONSERVACIÓN 
Y REPARACIÓN 

' El artículo 66 del Reglamento para ins
talaciones eléctricas, aprobado por Real 
decreto de 7 de Octubre de 1904; diipone 
que cada tres años sa l le v e  á cm o  una 
revisión de las reglas técnicas corit^nldas 
en el mismo, y transísurrido bastante ma- 
yor plazo sin haberse cumplido esta re« 
quifiito, que hace necesario el continuo 
adelanto de tan importante industria y 
la conveniencia de facilitar la tramita* 
oión de los expedientes en cuanto sean 
compatibles con la comodidad y seguri
dad del servicio,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que en los Gobiernos Civiles de 
todas las provincias se abra Información 
por un plazo que terminará en 1,̂  de 
Marzo próximo, publicando el correspon* 
diente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que las entidades que 
produzcan ó suministren Adido eléctrico 
puedan proponer las variaciones 6 modi
ficaciones que estimen oportunas en d i
cho Reglamento, las cuales, con su resu
men é informe razonado sobra todas eiias 
de ía Jefatura de la Saoción de Fomento 
y el BUfio propio, remitirá á este Ministe
rio dentro del mes de Marzo pióximo, 
para con estos datos como base, forma- 
lar el oportuno proyecto de reforma que 
pueda servir de base á la información 
que determina el artículo 66 del referido 
jpíeglameÁtPt

Da orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su oonocimiento y efec
tos. Dios guar ie á V. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Noviembre de I913.=-Ei Di
rector general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

d e ...

ÁQUAS
Examinido el expediente incoado por 

D. Enrique QsgoU, solicitando autoriza- 
eión para establecer una barca de paso 
sobre el río Ebro, déstinada á uso par
ticular del solicitante:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo á las disposiciones 
vigentes, no presentándose reclamación 
alguna en el período de información pú
blica y siendo favorables á la concesión 
todos los informes oficiales,

S. M. el Rey (q. D. g.), confcrmindosa 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, con sujeción á las 
condiciones siguientes:

1 .* La concesión se hace solo durante 
el tiempo que el peticionario tenga en 
arriendo la Anca para cuyo servicio se 
solicite, sin perjuicio de tercero, salvo’el 
derecho de propiedad y con sujeción á 
la vigente ley de Aguss, debiendo empla
zarse la barca al final de la toma de aguas 
que produce el llamado Espolón de Quin
to, dentro de la zona de 150 metros deba
jo de él.

La fijación de esta emplazimíento se 
hará por el Ingeniero encargado da la 
inspección durante la ejecución de las 
obras, refllriéndola á punios fijos y ha- s 
Qiéhdolo constar en RQtit (

2.* En cualquier tiempo podrá orda 
nsrse por causa de interesas públicos la 
variación dol empozamiento de la bar
es, modificación de sus obras y hasta 
anulación de eata concesión, sin que el 
concesionario tenga derecho alguno á 
indemnización por ningún concepto.

3.̂  Las obras necesarias pira los ama
rres de la sirga se ejecutarán con arreglo 
al proyecto presentado.

4.  ̂ Las dimeniiones de la barca serán 
de 20 metros de eslora, 5,50 metros de 
manga y 0,90 de puntad; estará formada 
por una quilla con sus correspondientes 
cuadernas y bordes, á los que irá sólida
mente clavada la armazón del casco.

La construcción será sólida, y la parte 
superior se dispondrá en forma de puen
te, y para mayor seguridad deberá estar 
rodeada de una fuerte barandilla de ma
dera colocada sobre los bordes; irá tam
bién provista de timón y demás acctso- 
rios necesarios.

En el caso que prestara servicio duran
te la noche, llevará un farol de luz lo jay  
en la parte más elevada.

5.  ̂ Los muelles del embarque se cons
truirán con suficiente solidez y no avan
zarán en el río más que lo preciso para 
comodidad del servicio y sin que ofcez- 
oan peligro alguno para la navegación y  
Aotación del río.

6.̂  El cable para la sirga será de ace
ro de la mejor cüidad, tendrá cuando 
menos 22 milímetros de diámetro, siendo 
30 toneladas la carga mínima de rotura..

Se colocará fuertemente amarrado ¿ 
los macizos y de modo que el punto más 
l ajo quede situado á unos tres metros 
sobre el nivel de las aguas medias del 
Ebro.

7.®" La barca no podrá ser manejada 
sino por el personal idóneo que esté des
tinado para el servicio.

8.® Sa darán principio á las obras 
dentro del plazo de un mf s, contado des
de la f^cha de la concesión, y deberán 
quedar terminadas en el de tres meses, á 
contar de la mi#ma fecha.

9.® Las obras se ejecutarán bajo la  
inspección de la Jefatura de Obras Pú
blicas da la provincia, y á la terminación 
se levantará un acti en la que sé hará 
constar que se ha verificado con arreglo 
á las condiciones estipuladas, siendo de 
cuenta el concesionario los gastos que 
se ocasionen.

10. Caducará esta oonceiión si faltara 
á cualquiera de las condiciones estipu
ladas.

11. Se declara It servidumbre de apo
yo y amarre da la sirga y servicio de la 
barca sobre los terrenos del cauce públl- 
Oí', siempre que en ellos no haya dere- 
cht s de otro dominio ó servidumbre le 
gal con la quesea incompatible la nueva«

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico á  V. S. para eu  conocimiento» 
el del interesado y demás efectos, com 
publicación en el Boletín Oficial de esig 
provincia. Dios guarde á V. S, mucho» 
años. Madrid, 18 de Noviembre de 191^ 
El Director general. Calderón.
Señor Gobernador civil da la proviflcia

de Ziragoza«

6ERVICI0 CENTR4L HIDRAULICO 
limo. Sr.: Examinada la propuesta do 

modificación de la distribución del cré
dito del capítulo 4.® artículo único del 
presupuesto de liquidación de este Minis
terio que ha formulado el Servicio Gen- 
tral Hidráulica:

Considerando que al no poder invertir 
en algunas de las obras las cantidade& 
asignadas áelias en la distribución v i-  
gent6| está justificado que so ptocureq^
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invertir loa sobrantes sin ñ 3̂ ,̂
obr^B que raoiamao. anmento p^ra 
boena y ecoB.ómicja marcha, teniendo en 
cnanto "que cuaxido se Irata da obras qso 
se re^íi^an por intermedio cié Juntas el 
aum ento debe cntanderse coiiio am plia” 
ción d e l plan eoonómioo eorrespon- 
diente;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo co i 
lo propuesto por esta Direoc óa General, 
ba tenido á bien -9prcb,?ir i a mv:diñcss,oi6n 
propBéstfj entendiéndose qy«. ei sum?v? t̂o 
que cfecta á obras-qua se roaligan por 
ím eim eáio  de Juntas so oongi ’e¿ará 
como ampliación del plan ecoiiómico 
correspondiente.

De orden á tl ac ñor Misisíro lo comu 
nico á V. L para bu ooBocimiento y cfou 
to», con remisión da un ejempiíir de lu 
diatribuoión que »a apruab^i. Dios gu&rde 
á V. I, muchos años. Ma :irid, 24 de No» 
viembro de Direotor general,
Calderón.
Señor Ordens dor de Pagos por obliga-jío- 

Ees de este Ministario.
Modificación de la distribución áel crédito 

ééi Oopittilo 4P, artículo tinica delpre' 
Bupuesto de liquidaciónpam 1913  ̂corres' 
pondiente d Obras hidráulicas.

Pesetas. Pesetas.

D iv isión  del Ebro.
Pantano de la Peña  ..........
Idem de Cueva Fora iada ........
Id^m de ^anta María deBebué. 
Idem de Pena. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem dp Mpqeva. .......  . . . .
Encanzamiento déi Segre en Lé

r i da . . ,   .............
Idem del Ebro en Gallur...........
Idam del Noguera Paüareea. . .  
Besreoimiento del pantano de

la Grsjera.   . . . . .
Indemniztciones.  ..............

D iv is ió n  del P irineo  
O riental.

Pantano de Riudec&ñss.
Idem  de F o ix .................
Indem clzscicnes.. . . . . .

21.000
21.000

1.051.729

8.760
105.863

1.B16.665
1.023.152

10.000

Pesetas.

703 090 
1.805.715

377.678
286.605
423.258

50.000
85.000 

176.720

39.406
22.400

670.606
631.210

1.400

D iv isió n  del Júcar.

Papjtanp de Buepo. . . . .  . . . . . . . ,  871 845
Defensa de Aicira. ........... . 53.110 ¿
Canal de derivación ee Jas ave 

nidRjp dci
na. Obras por administracíóo. 3-834 ’ 

Puente sobre el 0«nal del Vir a 
lopó en Villení :

Obras por O m trata .  -------- 18,8Q0l
Obras por Administradén . 7.200 .

Defensa de ü tie!..    . . . . .  494 >
Indemnizaos nea. . 2.780

D iv isión  del Segara.

Paníano de T*iave ...............   218 000
Idem d6 Alfongo X I I I . . .  . . .  79.100
Artérií' e Prl í? ei pa t s de j ̂  h ii er

ta da Margifi.........................  7 467
Puen e da las Moreras en M&z5l-

rrÓo ^ . 14.860
Enoauzamieiiío del Arroyo Mi*

nateia........................................ . 103.700
Indemmzsoip.pf'S..........................  25.000

D iv isió n  del Sur de España„

Pantsno Andr&de. *   .............  851 495
Eü?auzsi¡it0oío rhji Gua'.taimtí

d i n a . . . . . . . . ...........    74 476
Paatsno del A gujare.. 242.000

10.200

75.000 
25 000 

7.450 
82814 
12.500

AIii^libramiento da sgut® cl^I 
río G:ii'sdslf”'?o p^.ra riegos díí 
lííiS V6gts de Motril y Salo
breña.  .......

Alumbraniianto ú& aguas Bubái* 
veits del río Almaüzora 

IndeíEmlzaokMes  ...........

D iv is ió n  d e l G u ad a lq u iv ir.

Fficitano del Guad&lcscJn..........
Obras de defaiífea de S'ivilig:

Obrss püi: e o íitr ita  .
I te m  por Adm iolstm ción... .  

Canales del Ga&dsiqaivir y Ge
ni! y pautan os -do glimema-
eión   ......... ................

Pasíano de! Guadalosallato.. . .  
Indem nlsaeiones.. . . . . . . . . . . . .

D iv is ió n  del G uad iana .

Dsgviadón úñ cam inoi y obras 
aooesoris n ds! pantano Gasset, 

Canal de alioaeníaolón áel mis 
mo;

Obra§ por coa tra ta . . . .  *........
ídem  por Administración - ., 

Canal da derivación del mig-moo
Paníano de Oornalvo. ........
Irideninízaeioiiei. ............ •.

D iv is ió n  d e l Tajo.

Obras diversas de la E m l Ace* 
quia ddl Jaram a. Obras de 
toma y del troZó en explota 
ción y'cbras de rehabilitación 
do la púrteiab^íidoiíada,.. . . .  

Defensa de Argauda contra las
inundaciones  ............. ...........

In  lemülzacicnes. . . . . . . . . . . .

D iv is ió n  d e l D uero.

C¿nal Reina Victoria Eugenia. 
Pan taso de ía Cuerda del Pozo. 
Eací u^amiento dial río Sequillo 

entre H^^rría de Campos y Vi*
lla frad es........................... ..

Cfcnal d e Simancas....................
D< f icsa d i  Oiuda i Rodrigo*.., 
Eftcauzamiento delYlb IJciezg.. 
ladem ntzacioiifs.. . . . . . . . . . . .

D iv isión  del M iño,

Sia^auztmlento ílel Támega eu 
Verín (Trozo 2 .° ) . . . .  . . . . . . .

I fem del Pig ñ a. . . . . . . . . . . . .
PfOíOOgamón lei enCísuztmien

to del Negro eu L u írca ..........
Enoauzamiento dal -u'^TOfo So

rta ñ io á -........................../ ____
lüdem ríisaoiones.. . . . . . . . . . . . .

C an a l de C a s til la  y  su s  p an  
ta u o s  y can a lizac ió n  d e l 
M áh zañ ares .

Pantano de Eecozones   15 800
ídem  de Otaro  ...................  17.203
laílf m o i z i c k m e s . 16.000

S erv ic io  c e n tr a l  h id ráu lico .

C?niontfí-aión dei muro de ea- 
m um m íenio  da L<lri I s .  ........ 230.Ó00

I In d e m B Íz t0 iO B © s.....c ....... 17.000
I Remaiieuta dispon ib!©.. . . . . . . .  33.918

14.000 I T otal im po rte  del  c r é d it o . 11.000.000

257.177

75.000
16,700

84.000
40.600

5.000
116.000

1.302
25.000
24.500

8.100
4.289

31.030

12 000 
8.000

Madrid, 22 de Noviembre de 191,3.= 
El Ingeniero Jefe, Rodolfo Gelaberl:.= 
Aprobada por R ai orden de 24 de No
viembre de 1913.= Ei Director general,
A. Otlderói?.

lim o. Sr,: Vista la propuesta de m edí” 
ñcaaíÓB de la distribución vigente de! 
crédito del capítulo *6, artículo 1.”, con- 
oaptoi 4.®, 5.® y 6.® del presupuesto de 
obligaciones de ente M iniiterio, corres 
poedieBíe á Estudios, que ha formulado 
el Servicio Central Hidráulico: 

Resultando que algunas Divisiones hi« 
dráuiioas no podrán Invertir hasta fin de 
año las ooníiignaoiones que tienen seña
ladas, reclamando otras aumento para 
term innr los trabajos emprendidos: 

Considerando justiflcada lo modifloa- 
ción qué en vista da ello se propone,

S. M, el E e j (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha í6BÍdo á bien aprobar la modificación 
propuesta.

Do orden del señor Ministro lo com u
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos, ooii remisión de un ejemplar de la 
distribúoión. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 24 de Noviembre de 1913. 
El Director general, Calderón.
Señor Ordenador de Pagos por obligado - 

nes de este Ministerio,

Modiflcación de la distribfAción d%l crédito 
áel capitulo 16, ariiculo I.®, conceptos 4.% 
5P y deVpresupuesto de obligaciones
de estí Ministerio, correspondiente á Es*
ludios.

CONCEPTOS

4*"» 5.® 6.°
JOR- MATE INDEMNI

- -  ■ Niaücss RIALES ZACIONES
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

División dei Ebro. 9.200 2.300 21.100
— Pirineo Orien

t a l ^ . » 300
— Jú ja r ............. 9200 2.300 24,000
—  S egura . . . . . . 1.200 700 4.500*
— Sur áe España. 4.000 1.000 9.000
— Guadtalquivlr, 3.800 1.200 12.000
— G uadiana........ 8.800 2.200 24.000
— Tajo............... . 9.100 3.050 22.000
— D uero.............. 4.800 1.700 20.450
— Miño................ 1.700 500 5.000

C^nal de C astilla,. 6.100 830 22.500
Servicio Cn^ntral hl- 

dráuiícj:
Sondees..  ........ 4.900 11.920 11.500
Iñspeooióíi,.. ...

R em an ec í©  paré 
a te n c io n e s  im
p rev istas. . . . . . . 12.200 » . 90.950

Totales. . . . 75.000 28.000 267 000

Madrid, 22 de Noviembre de 1913 = E i 
la íe a ie ro  Rodolfo Gelab6rí.=Apro- 
badít por R al Qrden de 24 da Noviem
bre da i913.=Si Director general, A, Gal- 
dsróíi- '

MADRID.— Tip. *iiáa^r@ s de MvMeneyra”,—Paseo, die San Yiceiifce, nthiL ^


